
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1399, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1397, 1398, 1400, 1401;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-3852238-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CESPEDES 2457, OLAZABAL 2346,
MONTAÑESES 2175 LA+2, MENDOZA 2279-81, LA PAMPA 2730 LA+2, RAFAEL HERNANDEZ
2814, VIRREY DEL PINO 3233, VIRREY DEL PINO 3243, CONESA 1051, TEODORO GARCIA
3140, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CESPEDES 2457, OLAZABAL 2346, MONTAÑESES 2175 LA+2, MENDOZA 2279-81, LA PAMPA
2730 LA+2, RAFAEL HERNANDEZ 2814, VIRREY DEL PINO 3233, VIRREY DEL PINO 3243,
CONESA 1051, TEODORO GARCIA 3140, las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-
3320739-COMUNA13, IF-2018-3324673-COMUNA13, IF-2018-3326123-COMUNA13, IF-2018-
3326282-COMUNA13, IF-2018-3334273-COMUNA13, IF-2018-3334593-COMUNA13, IF-2018-
3334740-COMUNA13, IF-2018-3334843-COMUNA13, IF-2018-3364552-COMUNA13, IF-2018-
3764704-COMUNA13  presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.



 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1403, 1402;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-7859784-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en JUANA AZURDUY 2922, VIDAL
3311, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
JUANA AZURDUY 2922, VIDAL 3311, las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-
7855923-COMUNA13, IF-2018-7856235-COMUNA13, presente y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extraccion Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1404, 1405, 1406, 1407, 1408, 1409, 1410;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 07954269-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ARCOS 3135, JOSE HERNANDEZ
1447, LA PAMPA 1638, CONDE 508 LD1, CONESA 1051, TEODORO GARCIA 3110,
PAROISSIEN 2015, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ARCOS 3135, JOSE HERNANDEZ 1447, LA PAMPA 1638, CONDE 508 LD1, CONESA 1051,
TEODORO GARCIA 3110, PAROISSIEN 2015, las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-
2018-7950672-COMUNA13, IF-2018-77951110-COMUNA13, IF-2018-7951515-COMUNA13, IF-2018-
7951629-COMUNA13, IF-2018-7951757-COMUNA13, IF-2018-7951837-COMUNA13, IF-2018-
7951969-COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 



Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-8069008-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ENRIQUE MARTINEZ 1476 de
acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ENRIQUE MARTINEZ 1476 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-8046385-
COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1412;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 9077709-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en O’HIGGINS 2390 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
O’HIGGINS 2390 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-9076077-COMUNA13
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1413, 1414;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-11537536-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ROMULO NAON 2111, ARCOS
4734 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ROMULO NAON 2111, ARCOS 4734 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-
11521035-COMUNA13, IF-2018-11520462-COMUN13  presente y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1415, 1416, 1417, 1418, 1419, 1422, 1421, 1420;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 12908840-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en  OLAZABAL 3589, VIRREY
OLAGUER Y FELIU 3470, ERNESTO BAVIO 3090 LA+1, MONTAÑESES 1951, VUELTA DE
OBLIGADO 4069, FEDERICO LACROZE 2971 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
 OLAZABAL 3589, VIRREY OLAGUER Y FELIU 3470, ERNESTO BAVIO 3090 LA+1,
MONTAÑESES 1951, VUELTA DE OBLIGADO 4069, FEDERICO LACROZE 2971 las planillas de
inspección presentadas en Anexo IF-2018-12876159-COMUNA13, IF-2018-12876908-COMUN13, IF-
2018-12876908-COMUNA13, IF-2018-12877171-COMUNA13, IF-2018-12877348-COMUNA13, IF-
2018-12877732-COMUNA13, IF-2018-12878379-COMUNA13, IF-2018-12878559-COMUNA13
 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 



Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1432, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 1429, 1430, 1431, 1432, 1435,
1436, 1434, 1433;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 13572951-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en VIRREY ARREDONDO 2881/79,
CRAMER 1908 LD2, CRAMER 2436, CONESA 2868, CONESA 2930, JOSE HERNANDEZ 1447,
ARRIBEÑOS 2696, CONESA 1168, FOREST 1277, VIRREY ARREDONDO 2881/79, CERILLOS
1975, AV. DEL LIBERTADOR 8334, PALPA 3088, TEODORO GARCIA 3140, de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
VIRREY ARREDONDO 2881/79, CRAMER 1908 LD2, CRAMER 2436, CONESA 2868, CONESA
2930, JOSE HERNANDEZ 1447, ARRIBEÑOS 2696, CONESA 1168, FOREST 1277, VIRREY
ARREDONDO 2881/79, CERILLOS 1975, AV. DEL LIBERTADOR 8334, PALPA 3088, TEODORO
GARCIA 3140, las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-13562080-COMUNA13, IF-
2018-13564231-COMUN13, IF-2018-13565553-COMUNA13, IF-2018-13566082-COMUNA13, IF-
2018-13566417-COMUNA13, IF-2018-13566660-COMUNA13, IF-2018-13566937-COMUNA13, IF-
2018-13567166-COMUNA13, IF-2018-13567370-COMUNA13, IF-2018-13567588-COMUNA13, IF-
2018-13568062-COMUNA13, IF-2018-13569079-COMUNA13, IF-2018-13570014-COMUNA13, IF-
2018-13570297-COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 



Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1438, 1437, 1440, 1439;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 13667187-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en DEHEZA 1949, MATIENZO 3108,
GRAL PAZ 770, DEHEZA 1949 LD1 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
DEHEZA 1949, MATIENZO 3108, GRAL PAZ 770, DEHEZA 1949 LD1 las planillas de inspección
presentadas en Anexo IF-2018-13664368-COMUNA13, IF-2018-13664536-COMUN13, IF-2018-
13664720-COMUNA13, IF-2018-13664851-COMUN13  presente y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1444, 1442, 1441, 1443;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 13912884-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en GRECIA 3355, AMENABAR 3220
LD1, AMENABAR 3220, MOLDES 3433, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
GRECIA 3355, AMENABAR 3220 LD1, AMENABAR 3220, MOLDES 3433, las planillas de
inspección presentadas en Anexo IF-2018-13911183-COMUNA13, IF-2018-13911414-COMUN13, IF-
2018-13911636-COMUNA13, IF-2018-13911867-COMUNA13  presente y que a todos sus efectos,
forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-



 

 

 

Digitally signed by Gustavo Acevedo
Date: 2018.05.16 15:33:00 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2018.05.16 15:29:49 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1396, 1447, 1458, 1457, 1456, 1456, 1455, 1454, 1453, 1452, 1451,
1450, 1449, 1448, 1445, 1446, 1461, 1459;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-14267127-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en RAFAEL HERNANDEZ 2814,
ARRIBEÑOS 1740, ARCOS 1491 LD-1, CONDE 233, PALPA 3024, MANUELA PEDRAZA 2225,
VUELTA DE OBLIGADO 2483, AV. CABILDO 604, MENDOZA 2279/81, MONROE 890,
BLANCO ENCALADA 945, OLLEROS 3032, FREIRE 440 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
RAFAEL HERNANDEZ 2814, ARRIBEÑOS 1740, ARCOS 1491 LD-1, CONDE 233, PALPA 3024,
MANUELA PEDRAZA 2225, VUELTA DE OBLIGADO 2483, AV. CABILDO 604, MENDOZA
2279/81, MONROE 890, BLANCO ENCALADA 945, OLLEROS 3032, FREIRE 440 las planillas de
inspección presentadas en Anexo IF-2018-14227624-COMUNA13, IF-2018-14229434-COMUN13, IF-
2018-14230321-COMUNA13, IF-2018-14230321-COMUNA13, IF-2018-14230480-COMUNA13, IF-
2018-14230625-COMUNA13, IF-2018-14231876-COMUNA13, IF-2018-14232061-COMUNA13, IF-
2018-14232406-COMUNA13, IF-2018-14233104-COMUNA13, IF-2018-14233261-COMUNA13, IF-
2018-14233480-COMUNA13, IF-2018-14245092-COMUNA13, IF-201814245334-COMUNA13, IF-
2018-14245520-COMUNA13, IF-2018-14245693-COMUNA13, IF-2018-14227165-COMUNA13, IF-
2018-14226913-COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 



Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1457;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-14267127-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CESPEDES 2459 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CESPEDES 2459 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-14230480-COMUNA13,
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1466, 1472, 1471, 1470, 1469, 1468, 1467, 1465, 1463, 1462;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-14499506-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en FEDERICO LACROZE 2532,
VUELTA DE OBLIGADO 2139, AV. CABILDO 2587, AV. CABILDO 2569, AV. CABILDO 2553,
VEDIA 1998 LD2, OLLEROS 2529, BENJAMIN MATIENZO 2953, AMENABAR 630, BENJAMIN
MATIENZO 3039, AV. CABILDO 3842, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
FEDERICO LACROZE 2532, VUELTA DE OBLIGADO 2139, AV. CABILDO 2587, AV.
CABILDO 2569, AV. CABILDO 2553, VEDIA 1998 LD2, OLLEROS 2529, BENJAMIN
MATIENZO 2953, AMENABAR 630, BENJAMIN MATIENZO 3039, AV. CABILDO 3842, las
planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-14488169-COMUNA13, IF-2018-14488819-
COMUN13, IF-2018-14489780-COMUNA13, IF-2018-14490091-COMUN13, IF-2018-14491134-
COMUNA13, IF-2018-14491338-COMUN13, IF-2018-14491382-COMUNA13, IF-2018-14491491-
COMUNA13, IF-2018-14491645-COMUNA13  presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de



contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1414;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-14517333-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ARCOS 4735 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ARCOS 4735 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-11521035-COMUNA13 presente
y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1475, 1473, 1474;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-14626908-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en SUPERI 2083, CONDE 2178,
MENDOZA 3731 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
SUPERI 2083, CONDE 2178, MENDOZA 3731 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-
2018-14626507-COMUNA13, IF-2018-14626567-COMUNA13, IF-2018-14626625-COMUNA13
 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1480, 1478, 1477, 1476;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-17333698-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CUBA 4480, LA PAMPA 1478,
PALPA 2930 LD1, ZABALA 2991 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CUBA 4480, LA PAMPA 1478, PALPA 2930 LD1, ZABALA 2991 las planillas de inspección
presentadas en Anexo IF-2018-17275419-COMUNA13, IF-2018-17276397-COMUNA13, IF-2018-
17277217-COMUNA13, IF-2018-17277961-COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1482, 1481;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-18269925-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ZAPIOLA 3355, ARRIBEÑOS 2787
de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ZAPIOLA 3355, ARRIBEÑOS 2787 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-
18265180-COMUNA13, IF-2018-18265391-COMUNA13, presente y que a todos sus efectos, forman
parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1475, 1473, 1474;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-18755193-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en SUPERI 2083, CONDE 2178,
MENDOZA 3731 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
SUPERI 2083, CONDE 2178, MENDOZA 3731 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-
2018-14626507-COMUNA13, IF-2018-14626567-COMUNA13, IF-2018-14626625-COMUNA13
 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1491, 1492;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-18755193-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en BLANCO ENCALADA 2020,
BLANCO ENCALADA 2020 LA de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
BLANCO ENCALADA 2020, BLANCO ENCALADA 2020 LA  las planillas de inspección presentadas
en Anexo IF-2018-18661941-COMUNA13, IF-2018-18661196-COMUNA13 presente y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1497, 1490, 1489, 1488, 1487, 1486, 1485, 1484, 1483;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-18822474-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en VUELTA DE OBLIGADO 4487,
MONTAÑESES 2924, RUIZ HUIDOBRO 2323, 11 DE SEPTIEMBRE 2153, O´HIGGINS 2470,
VUELTA DE OBLIGADO 2467, ROOSVELT 2750, QUESADA 2934, VIDAL 3397 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
VUELTA DE OBLIGADO 4487, MONTAÑESES 2924, RUIZ HUIDOBRO 2323, 11 DE
SEPTIEMBRE 2153, O´HIGGINS 2470, VUELTA DE OBLIGADO 2467, ROOSVELT 2750,
QUESADA 2934, VIDAL 3397 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-18807535-
COMUNA13, IF-2018-18807880-COMUNA13, IF-2018-18808093-COMUNA13, IF-2018-18808430-
COMUNA13, IF-2018-18808814-COMUNA13, IF-2018-18808983-COMUNA13, IF-2018-18809400-
COMUNA13, IF-2018-18809902-COMUNA13, IF-2018-18808814-COMUNA13 presente y que a todos
sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.



 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 2849;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-19366706-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ZAPIOLA 2849 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ZAPIOLA 2849 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-19361226-COMUNA13,
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1494, 1496, 1495;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-20181604-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en BETBEDER 1287, JORGE
NEWBERY 3060, SUCRE 2732 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
BETBEDER 1287, JORGE NEWBERY 3060, SUCRE 2732 las planillas de inspección presentadas en
Anexo IF-2018-20175495-COMUNA13, OMUNA13, IF-2018-20176317-COMUNA13 presente y que a
todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1497, 1500, 1499, 1498;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-21023731-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en JOSE HERNANDEZ 2097, JOSE
HERNANDEZ 1350 LA+4, TEODORO GARCIA 2944, RIVERA 2992 de acuerdo a la normativa
vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
JOSE HERNANDEZ 2097, JOSE HERNANDEZ 1350 LA+4, TEODORO GARCIA 2944, RIVERA
2992 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-20887141-COMUNA13, IF-2018-
20887275-COMUNA13, IF-2018-20887371-COMUNA13, IF-2018-20889234-COMUNA13 presente y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad



de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extraccion Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1503, 1501, 1505, 1504, 1502;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-21717618-
COMUNA13corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CONESA 1124,
RAMSAY 2462, CONESA 1051, VEDIA 1984, CUBA 1807 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CONESA 1124, RAMSAY 2462, CONESA 1051, VEDIA 1984, CUBA 1807 las planillas de inspección
presentadas en Anexo IF-2018-21698651-COMUNA13, IF-2018-21700275-COMUNA13, IF-2018-
21713937-COMUNA13, IF-2018-21714242-COMUNA13, IF-2018-21714430-COMUNA13 presente y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1509, 1507, 1508;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-22293592-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CUBA 1509, O`HIGGINS 3394,
MONROE 1020 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CUBA 1509, O`HIGGINS 3394, MONROE 1020 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-
2018-22291699-COMUNA13, IF-2018-22291904-COMUNA13, IF-2018-22292076-COMUNA13
presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extraccion Arbolado CUBA 2610

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1506;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-22694442-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CUBA 2610 de acuerdo a la normativa
vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CUBA 2610 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018- 22291699-COMUNA13, presente
y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1510;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018 -23751352-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ZAPIOLA 450 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ZAPIOLA 450 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-23750758-COMUNA13
 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1513, 1512;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 23994843-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en FREIRE 996 LA2, ECHEVERRIA
3042 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
FREIRE 996 LA2, ECHEVERRIA 3042 las planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-
23958464-COMUNA13, IF-2018-23959242-COMUNA13  presente y que a todos sus efectos, forman
parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1515, 1516, 1517, 1518, 1519, 1520, 1521, 1522, 1523, 1524, 1514,
1527, 1526, 1525;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-24775962-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ARCOS 3444, OLAZABAL 3611,
MANUEL UGARTE 2791, O´HIGGINS 3434 LD-1, SUCRE 2732, CONDE 2401, AMENABAR 863,
VIRREY ARREDONDO 3104, NUÑEZ 2091, OLAZABAL 1767, NUÑEZ 2274 LA1, PALPA 3055,
COMODORO RIVADAVIA 2069, NUÑEZ 2091 LA1 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ARCOS 3444, OLAZABAL 3611, MANUEL UGARTE 2791, O´HIGGINS 3434 LD-1, SUCRE 2732,
CONDE 2401, AMENABAR 863, VIRREY ARREDONDO 3104, NUÑEZ 2091, OLAZABAL 1767,
NUÑEZ 2274 LA1, PALPA 3055, COMODORO RIVADAVIA 2069, NUÑEZ 2091 LA1 las planillas
de inspección presentadas en Anexo IIF-2018-24766868-COMUNA13, IF-2018-24767474-COMUNA13,
IF-2018-24767474-COMUNA13, IF-2018-24768037-COMUNA13, IF-2018-24768282-COMUNA13, IF-
2018-24769129-COMUNA13, IF-2018-24769875, IF-2018-24770106-COMUNA13, IF-2018-24770428-
COMUNA13, IF-2018-24770687-COMUNA13, IF-2018-24771947-COMUNA13,IF-2018-24772149-
COMUNA13, IF-2018-24772361-COMUNA13  presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 



Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1536, 1528, 1535, 1533, 1532, 1531, 1530, 1529;

                                        

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-25215795-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en FREIRE 1944, 11 DE SEPTIEMBRE
2153, JORGE NEWBERY 3330, AMEBAR 2340 LA1, CONESA 3067, O´HIGGINS 2543, 11 DE
SEPTIEMBRE 2260, CUBA 1807 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
FREIRE 1944, 11 DE SEPTIEMBRE 2153, JORGE NEWBERY 3330, AMEBAR 2340 LA1,
CONESA 3067, O´HIGGINS 2543, 11 DE SEPTIEMBRE 2260, CUBA 1807 las planillas de inspección
presentadas en Anexo IF-2018-25158093-COMUNA13, IF-2018-25158468-COMUNA13, IF-2018-
25158829-COMUNA13, IF-2018-25159524-COMUNA13, IF-2018-25160306-COMUNA13, IF-2018-
25160999-COMUNA13, IF-2018-25161474-COMUNA13, IF-2018-25161953-COMUNA13  presente y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 



Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1548, 1547, 1546, 1545, 1544, 1543, 1542, 1541, 1540, 1539, 1538,
1537;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-25890480-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ROOSEVELT 1600 LA2,
MIGUELETES 2256, MONTAÑESES 2958, ARRIBEÑOS 2920, JORGE NEWBERY 3035,
MOLDES 1662/4, MONTAÑESES 1919, VUETA DE OBLIGADO 4609, ARCOS 4734 LD2,
MIGUELETES 2092, CIUDAD DE LA PAZ 1891, MONTAÑESES 2509 de acuerdo a la normativa
vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ROOSEVELT 1600 LA2, MIGUELETES 2256, MONTAÑESES 2958, ARRIBEÑOS 2920, JORGE
NEWBERY 3035, MOLDES 1662/4, MONTAÑESES 1919, VUETA DE OBLIGADO 4609, ARCOS
4734 LD2, MIGUELETES 2092, CIUDAD DE LA PAZ 1891, MONTAÑESES 2509las planillas de
inspección presentadas en Anexo IF-2018-25783591-COMUNA13, IF-2018-225783802-COMUNA13, IF-
2018-25784134-COMUNA13, IF-2018-2525784361-COMUNA13, IF-2018-25784435-COMUNA13, IF-
2018-25784803-COMUNA13, IF-2018-25785173-COMUNA13, IF-2018-25785373-COMUNA13, IF-
2018-25785627-COMUNA13, IF-2018-25785875-COMUNA13, IF-2018-25786374-COMUNA13, IF-
2018-25787172-COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 



Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extraccion Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº  1566, 1570, 1568, 1565, 1567, 1564, 1563, 1562, 1561, 1560, 1559,
1558;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-26314319-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en PLAZA EL SALVADOR (X6),
CONESA 3063 LA+1, ZAPIOLA 3339/41, QUESADA 2964, VIRREY DEL PINO 3453, O’HIGGINS
3534 LA1, CIUDAD DE LA PAZ 3105 LD1 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
PLAZA EL SALVADOR (X6), CONESA 3063 LA+1, ZAPIOLA 3339/41, QUESADA 2964, VIRREY
DEL PINO 3453, O’HIGGINS 3534 LA1, CIUDAD DE LA PAZ 3105 LD1 planillas de inspección
presentadas en Anexo IF-2018-26163722-COMUNA13, IF-2018-26163952-COMUNA13, IF-2018-
26166685-COMUNA13, IF-2018-26169939-COMUNA13, IF-2018-26170420-COMUNA13, IF-2018-
26170678-COMUNA13, IF-2018-26170897-COMUNA13, IF-2018-26171910-COMUNA13, IF-2018-
26174043-COMUNA13, IF-2018-26174389-COMUNA13, IF-2018-26177518-COMUNA13,  presente y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.



 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº  1566, 1570, 1568, 1565, 1567, 1564, 1563, 1562, 1561, 1560, 1559,
1558;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-26326187-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ECHEVERRIA 3645, SUCRE 840
LA2, OLLEROS 3224 LA1, CRAMER 88 LA2, PLAZA EL SALVADOR (2), 3 DE FEBRERO 3191
LD1, GRECIA 3025, PLAZA RAMIREZ, MIGUELETES 1917, ECHEVERRIA 1188, PASAJE
IRLANDA 1740, PLAZA JOSE LUIS PINI (2), PLAZA PATIO JARDIN DE LAS ESCULTURAS,
PLAZOLETA PADILLA, PLAZA CLEMENTE  de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ECHEVERRIA 3645, SUCRE 840 LA2, OLLEROS 3224 LA1, CRAMER 88 LA2, PLAZA EL
SALVADOR (2), 3 DE FEBRERO 3191 LD1, GRECIA 3025, PLAZA RAMIREZ, MIGUELETES
1917, ECHEVERRIA 1188, PASAJE IRLANDA 1740, PLAZA JOSE LUIS PINI (2), PLAZA PATIO
JARDIN DE LAS ESCULTURAS, PLAZOLETA PADILLA, PLAZA CLEMENTE  planillas de
inspección presentadas en Anexo IF-2018-26314167-COMUNA13, IF-2018-26314441-COMUNA13, IF-
2018-26320243-COMUNA13, IF-2018-26320462-COMUNA13, IF-2018-26320896-COMUNA13, IF-
2018-26321074-COMUNA13, IF-2018-26321304-COMUNA13, IF-2018-26321477-COMUNA13, IF-
2018-26321631-COMUNA13, IF-2018-26322199-COMUNA13, IF-2018-26322509-COMUNA13, IF-
2018-26323053-COMUNA13, IF-2018-26323194-COMUNA13, IF-2018-26323652-COMUNA13, IF-
2018-26323896-COMUNA13, IF-2018-26324043-COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman
parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.



 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: .S/ Extracción Arbolado

 
.VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1580, 1575, 1581, 1582, 1583;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-27027710-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en VIRREY OLAGUER 2510,
O’HIGGINS  2329, 11 DE SEPTIEMBRE 2920 LA1, ARCOS 4711 LD-1, OLLEROS 3142,  de
acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
VIRREY OLAGUER 2510, O’HIGGINS  2329, 11 DE SEPTIEMBRE 2920 LA1, ARCOS 4711 LD-1,
OLLEROS 3142 planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-26333207-COMUNA13, IF-2018-
266857252-COMUNA13, IF-2018-26689068-COMUNA13, IF-2018-26700395-COMUNA13, IF-2018-
27027380-COMUNA13,  presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad



de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1595, 1594, 1593, 1591, 1592, 1590, 1588, 1589, 1587, 1586, 1585,
1584;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-27766699-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en 3 DE FEBRERO 1982 (FTE), 3 DE
FEBRERO 1895, VIRREY ARREDONDO 3234, JUANA AZURDUY 2770, NUÑEZ 1837, RICARDO
BALBIN 2348, VIRREY LORETO 2984, CUBA 1893, CRAMER 1400 LA1, CRAMER 1400, AV. DE
LOS INCAS 3546, NUÑEZ 2380, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles 3 DE
FEBRERO 1982 (FTE), 3 DE FEBRERO 1895, VIRREY ARREDONDO 3234, JUANA AZURDUY
2770, NUÑEZ 1837, RICARDO BALBIN 2348, VIRREY LORETO 2984, CUBA 1893, CRAMER
1400 LA1, CRAMER 1400, AV. DE LOS INCAS 3546, NUÑEZ 2380, planillas de inspección
presentadas en Anexo IF-2018-27586072-COMUNA13, IF-2018-27587685-COMUNA13, IF-2018-
27588017-COMUNA13, IF-201827589423-COMUNA13, IF-2018-27589596-COMUNA13, IF-2018-
27590574-COMUNA13, IF-2018-27591687-COMUNA13, IF-2018-27591986-COMUNA13, IF-2018-
27592449-COMUNA13, IF-2018-27592449-COMUNA13, IF-2018-27592672-COMUNA13, IF-2018-
27592991-COMUNA13  presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,



en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1596, 1603, 1604, 1605, 1606, 1607, 1608, 1609, 1610, 1611, 1612,
1613, 1614, 1615, 1616, 1617, 1618, 1619, 1620, 1621, 1622, 1623, 1599, 1597, 1598, 1600, 1601, 1602;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-28158569-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CUBA 1596 LA, PLAZOLETA
GASPAR SUAREZ (5), PARQUE SAN BENITO (2), O`HIGGINS 3833, PASEO REPUBLICA DE
FILIPINAS (CANTERO CENTRAL), PASEO DE LAS AMERICAS (3), ECHEVERRIA 2930,
PLAZA ALBERTI, PLAZA BALCERCE, LAZA LUCIO DEMARE (4), 11 DE SEPTIEMBRE 3451,
AMENABAR 2246, VIRREY LORETO 3148, PALPA 2987, SOURIGUES 2510, CUBA 3880,
OLLEROS 2626, OLLEROS 2636, de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CUBA 1596 LA, PLAZOLETA GASPAR SUAREZ (5), PARQUE SAN BENITO (2), O`HIGGINS
3833, PASEO REPUBLICA DE FILIPINAS (CANTERO CENTRAL), PASEO DE LAS AMERICAS
(3), ECHEVERRIA 2930, PLAZA ALBERTI, PLAZA BALCARCE, PLAZA LUCIO DEMARE (4),
11 DE SEPTIEMBRE 3451, AMENABAR 2246, VIRREY LORETO 3148, PALPA 2987,
SOURIGUES 2510, CUBA 3880, OLLEROS 2626, OLLEROS 2636, planillas de inspección presentadas
en Anexo IF-2018-28052987-COMUNA13, IF-2018-28060885-COMUNA13, IF-2018-28061111-
COMUNA13, IF-28061648-COMUNA13, IF-2018-28064056-COMUNA13, IF-2018-28064385-
COMUNA13, IF-2018-28064545-COMUNA13, IF-2018-28065060-COMUNA13, IF-2018-28065906-
COMUNA13, IF-2018-28071367-COMUNA13, IF-2018-28071501-COMUNA13, IF-2018-28071711-
COMUNA13, IF-2018-28072428-COMUNA13, IF-2018-28073150-COMUNA13, 28073930-
COMUNA13, IF-2018-28074176-COMUNA13, IF-2018-28075364-COMUNA13, IF-2018-28075593-
COMUNA13, IF-2018-28075750-COMUNA13, IF-2018-28075926-COMUNA13, IF-2018-28076049-
COMUNA13, IF-2018-28076166-COMUNA13, 28076298-COMUNA13, IF-2018-28076415-
COMUNA13, IF-2018-28077429-COMUNA13, IF-2018-28078179-COMUNA13, IF-2018-28079195-
COMUNA13 presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.



 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1630, 1631, 1626, 1625, 1624, 1629, 1627, 1628;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-28375159-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en MENDOZA 2364, BLANCO
ENCALADA 2851 LA1, AGUILAR 2811 LA2, BLANCO ENCALADA 2851 LD1, ROOSVELT 1702,
JURAMENTO 2291 LA2, JURAMANTO 2378 LA1, JURAMENTO 2446 de acuerdo a la normativa
vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
MENDOZA 2364, BLANCO ENCALADA 2851 LA1, AGUILAR 2811 LA2, BLANCO ENCALADA
2851 LD1, ROOSVELT 1702, JURAMENTO 2291 LA2, JURAMANTO 2378 LA1, JURAMENTO
2446 planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-28348423-COMUNA13, IF-2018-28348787-
COMUNA13, IF-2018-28349045-COMUNA13, IF-2018-28349323-COMUNA13, IF-2018-28350149-
COMUNA13, IF-2018-28350338-COMUNA13, IF-2018-28351185-COMUNA13, IF-2018-28356076-
COMUNA13  presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.



 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.- 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1632, 1633, 1634, 1635, 1636, 1637;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-20528540-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en OLLEROS 3032, PLAZA
PORTUGAL (X3), PLAZA MANUEL BELGRANO, PLAZA OLMOS de acuerdo a la normativa
vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
OLLEROS 3032, PLAZA PORTUGAL (X3), PLAZA MANUEL BELGRANO, PLAZA OLMOS
planillas de inspección presentadas en Anexo IF-2018-28523614-COMUNA13, IF-2018-28524258-
COMUNA13, IF-2018-28525452-COMUNA13, IF-2018-28525604-COMUNA13, IF-2018-28525861-
COMUNA13, IF-2018-28526048-COMUNA13, presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta
Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 



Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1638, 1639, 1640, 1641, 1642, 1643, 1644, 1645, 1646, 1647, 1648,
1649, 1650, 1651, 1652, 1653, 1654, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 29631275-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en AV. COSTANERA Y RAFAEL
OBLIGADO (22), CERRILLOS 1976 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles AV.
COSTANERA Y RAFAEL OBLIGADO (22), CERRILLOS 1976 planillas de inspección presentadas
en Anexo IF-2018-29628502-COMUNA13, IF-2018-29629477-COMUNA13 presente y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-



 

 

 

 

 

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1638, 1639, 1640, 1641, 1642, 1643, 1644, 1645, 1646, 1647, 1648,
1649, 1650, 1651, 1652, 1653, 1654, 1656, 1657, 1658, 1659, 1660;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 



Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 29631275-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en AV. COSTANERA Y RAFAEL
OBLIGADO (22), CERRILLOS 1976 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles AV.
COSTANERA Y RAFAEL OBLIGADO (22), CERRILLOS 1976 planillas de inspección presentadas
en Anexo IF-2018-29628502-COMUNA13, IF-2018-29629477-COMUNA13 presente y que a todos sus
efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción de Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1663, 1661, 1662;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-30768289-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en QUESADA 2596, ARCOS 1470 LA
1, ARCOS 1471 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
QUESADA 2596, ARCOS 1470 LA 1, ARCOS 1471 planillas de inspección presentadas en Anexo
presente IF-2018-30763593-COMUNA13, IF-2018-30764227-COMUNA13, IF-20118-30765069-
COMUNA13 y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1663, 1661, 1662;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-30768289-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en QUESADA 2596, ARCOS 1470 LA
1, ARCOS 1471 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
QUESADA 2596, ARCOS 1470 LA 1, ARCOS 1471 planillas de inspección presentadas en Anexo
presente IF-2018-30763593-COMUNA13, IF-2018-30764227-COMUNA13, IF-20118-30765069-
COMUNA13 y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1664;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-30920457-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CRAMER 1963 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CRAMER 1963 planillas de inspección presentadas en Anexo presente IF-2018-30917002-COMUNA13 y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extraccion Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1665;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018- 31477211-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en CONDE 1467 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
CONDE 1467 planillas de inspección presentadas en Anexo presente IF-2018-31443353-COMUNA13 y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1666;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018-32320257-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en VIRREY ARREDONDO 2375 LA+2
 de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
VIRREY ARREDONDO 2375 LA+2 planillas de inspección presentadas en Anexo presente IF-2018-
32318351-COMUNA13 y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ Extracción Arbolado

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes n° 3263 y n° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección Nº 1667;

 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

 

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

 

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

 

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

 

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

 

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

 

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

 

    Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el
área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante notas Nº NO-2018 -32608013-COMUNA13,
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en ARCOS 2739 de acuerdo a la
normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°13

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MANTELECTRIC ICISA CUIT N° 30-52029200-0 destinada por
cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en la calles
ARCOS 2739 planillas de inspección presentadas en Anexo presente IF-2018-32607315-COMUNA13 y
que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

 

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

 

 

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

 

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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